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tNtCtAÌtVA DE LEy que retofmo tos ort'rcubs 4, lO de lo L"EY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSIICIA ADMINISIRATIVA DEL ESTADO DE
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H. CONGRESO DEt ESTADO DE JALISCO.
PRESENTE:

EI SUSCT¡IO DIPUTADO JOSÉ GUADATUPE BUENROSTRO MARTíNTZ,

inlegronte de lo LXIV Legisloluro del Congreso del Eslodo de
Jolisco, y en ejercicio de los focullodes que me confieren los

ortículos 28 frocción I de lo Constitución Polílico, osí como los

ortículos 135 frocción l; 139,140y 142de lo Ley Orgónico del Poder
Legislotivo, ombos ordenomientos del Eslodo de Jolisco, propongo
lo siguiente INICIATIVA DE LEY que reformo los ortículos 4, l0 de lo
LEy ORGÁNICn DEL TRTBUNAL DE JUSICIA ADMINISTRATIVA DEL

ESTADO DE JALISCO,l,4Y 67 en su frocción ll de lo LEY DE JUSTICIA

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE JALISCO y se expide lo LEY DE

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL DEL ESTADO DE JALISCO, lo que
fundo y molivo bojo lo siguiente;

EXPOSICIóN DE MOTIVOS:

PODäR

HCRq

DEL E.S:,1.08

irì

trìj

Lo prolección del medio ombiente y el derecho fundomentol de
lener un medio ombienle sono y odecuodo, son reolidodes o los

que debemos buscor dorle rumbo y sentido de formo próctico;
osimismo, el combio climótico, es uno reolidod que estó
ocosionondo problemos ombienloles y socioles que se deben
enfrentor, muchos de los cuoles hon sido generodos
principolmente por occiones del ser humono, toles como el

crecimienlo de ciudodes, excesivo explotoción de los recursos

noturoles, contominoción del oguo y el oire, entre otros.

Es importonte citor, que onteriormente y en otros legisloturos, lo
representoción o grupos porlomenlorios del Portido Verde
Ecologisto de México ho puesto sobre lo meso, lo responsobilidod
ombienlol, y que no seo enconlrodo lo viobilidod político y
coyunlurol poro lo oproboción de ton importonle temo; sin

emborgo, con el ónimo replonteor e insistir en el temo, es que se

pone sobre lo meso lo responsobilidod ombienlol.

Cobe señolor, que hon existido recomendociones emitidos por lo
Comisión Nocionol y Estolol de Derechos Humonos de Jolisco,
donde se nos ho puntuolizodo lo siguienle:
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o Recomendoción nÚmero 37 /2019 em¡t¡do por lo Comisión
Nocionol de Derechos Humonos, en lo que bósicomenle nos

recom¡endon estoblecer los occiones necesor¡os poro hocer
uno rev¡sión periódico de lo legisloción eslolol.

. Recomendoción nÚmero 1l2}22emitido por lo Comisión Estolol

de derechos Humonos Jolisco, deslocondo los principios

rectores sobre los empresos y los derechos humonos de lo ONU,
y el Acuerdo Regionol sobre el Acceso o lo lnformoción, lo
Porticipoción PÚblico y el Acceso o lo Juslicio en Asuntos

Ambientoles en Américo Lotino y el Coribe, tombién conoc¡do
como Acuerdo de EscozÚ; ounodo o onol¡zor, esludior y

presenlor los iniciotivos necesor¡os poro creor Uno normolivo
eslotol de responsobilidod ombienlol.

. Recomendoción nÚmero 912022 emitido por lo Comisión Eslolol
de Derechos Humonos Jol¡sco, donde se re¡tero lo necesidod
de que se brinde seguridod jurídico o lo pobloción jolisciense

en moterio ombientol, por lo que se nos solicito de monero
urgenle legislor en moterio de responsobilidod por doños
ocos¡onodos ol ombiente, indemnizoc¡ón y compensoción de
los víctimos de lo contominoción.

Lo onterior en v¡rtud de que desde el oño 2013 se emitió lo Ley

Federol de Responsobilidod Ambienlol, sin que hosto el momento
Jolisco cuenle con uno legisloción que seo congruenle con d¡cho
legisloción federol y con los compromisos internoc¡onoles del
Estodo Mexicono, ni mucho menos se brindo n¡ se goront¡zo el

derecho de lo ciudodonío de occeder o tribunoles que importon
justicio en molerio omb¡entol. Se desloco, odemós, lo importoncio
de endurecer los occiones penoles correspondienles dentro de los

competenc¡os que confiere el ortículo 27 de nueslro Corto Mogno
o los enlidodes federotivos, segÚn dotos de los propios

recomendociones de Derechos Humonos.

Asimismo, los recomendociones señolon que lo responsobilidod
omb¡entol que se llegue o legislor debe incluir:
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o) Lo posibilidod de disponer med¡dos coutelores y
prov¡s¡onoles poro, entre olros fines, prevenir, hocer cesor,
mitigor o recomponer doños ol medio ombiente.

b) Medidos poro focilitor lo producción de lo pruebo del doño
ombientol, cuondo correspondo y seo opl¡coble, como lo
inversión de lo corgo de lo pruebo y lo corgo dinómico de
lo pruebo.

c) Mecon¡smos de reporoción, segÚn correspondo, loles como
lo restitución ol estodo previo ol doño, lo restouroción, lo
compensoción o el pogo de uno sonción económico, lo
sotisfocción, los gorontíos de no repetición, lo otención o los

personos ofeclodos y los instrumenlos finoncieros poro
opoyor lo reporoción.

Por su porte, Julión PérezPorto y Ano Gordey, en su publicoción del
oño 2009, definen que el medio ombiente es un sistemo formodo
por elementos noturoles y ortificioles que eslón interrelocionodos y
que, odemós, son modificodos por lo occión humono; en sí, se

troto del entorno que condiciono lo formo de vido de
lo sociedod y que incluye volores noturoles, socioles y culturoles
que exislen en un lugor y momenlo delerminodo.

En los últimos óó oños, lo sociedod ho lenido un crecimiento
constonte e ininlerrumpido, de tolmonero que mientros en los oños
SO's nuestro poís contobo con 27,834,000 hobitontes, en 2016

cerromos con I 27,927,96ó, lo que pruebo que en óó oños se tuvo

un oumento poblocionol de 100,093,966,1 y por consiguiente uno
moyor demondo de recursos noturoles, creoc¡ón de nuevos
empleos y exponsión de empresos, por mencionor olgunos
repercusiones que se hon ido dondo.

El uso indiscriminodo de cuolquier recurso nolurol y el crecimiento
industriol, desencodenon lo progresivo degrodoción de los bienes
moterioles y de servicios proporcionodos por lo nolurolezo, lo que
o lorgo plozo llevoró o uno bojo en lo economío, seguido de
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hombruno, enfermedodes y doños omb¡entoles que pueden llegor
o susc¡lor uno gron cont¡dod de residuos que ofecton y doñon ol

med¡o ombiente de formo ineporoble.

No obstonte que existen los meconismos de cuidodo y occión onte
el combio climótico, en el poís se hon registrodo ocontec¡mientos
que hon contom¡nodo cuerpos de oguo, suelo, subsuelo y montos
ocuíferos. Los descorgos ilícitos y clondeslinos de oguos residuoles
y de desechos pel¡grosos, lo construcción ilegol de proyeclos
inmobiliorios y de infroeslrucluro sobre monglores, odemós del
comb¡o de uso de suelo en bosques y selvos del poís y del Estodo,

son ejemplos cloros de lo necesidod de empleor meconismos
coerc¡t¡vos que inhibon lo contominoción de nuestro ecos¡slemo.

Tol es el coso que se origino en Jol¡sco por hidrocorburos y los

derromes severos que couson los tomos clondestinos. Este tipo de
octos ho rebosodo lo copocidod de Petróleos Mexiconos (PEMEX)

poro subsonor el impoclo ombienlol que legolmente estó
obligodo o remed¡or.

Ademós, es necesor¡o, mencionor que Un cons¡deroble cOudol de
oguos residuoles vo o poror o ríos y mores s¡n que se le dé el

lrotomiento correspondiente poro mitigor su poluc¡ón o medido de
lo posible, lol es el coso del río Sontiogo que noce en el Estodo de
México y fluye por los de Jolisco y Noyoril hosto desembocor en el

Océono Pocífico, en elpuerto de Son Blos, mismo que podece uno
problemótico de contom¡noc¡ón ombientol desde hoce mós de 3
décodos, provocodo por uno de los peores moles, los descorgos
de desechos y oguos res¡duoles sin trotomiento por porte de los

municipios y los empresos.

Cobe destocor que lo contominoción del río Sonliogo no es uno
problemótico reciente, yo que desde el oño 2007 esle coso fue
presentodo onte el Tribunol Lotinoomer¡cono del Aguo o fin de
generor los diognóslicos y occ¡ones necesor¡os que combot¡eron
el olto grodo de conlominoción y el riesgo inminenle que esto
represento poro lo solud de los hobitontes de los zonos oledoños;
riesgo que no fue otendido de monero oportuno, pues un oño
después o lo presentoción de este coso, surgió un lomentoble coso
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en el que un niño folleció ol ser ¡nlox¡codo por orsén¡co tros coer
en el río.

El coso del niño MiguelÁngel, no solo fue un llomodo urgenle poro
inicior con los med¡dos de soneomienlo del río en comento, sino
que se conv¡rt¡ó en uno confrontoción mediótico enlre lo
comun¡dod y el gob¡erno eslotol poro delerminor lo

responsobilidod de lo conlom¡noc¡ón delrío y lo muerte del menor.
Es osí como en el oño 2009, lo Comisión Estotol de Derechos
Humonos de Jolisco (CEDHJ) emil¡ó lo recomendoción 1/2009

dirigido ol Gobernodor del Eslodo, ol Director de lo Comisión
Estotol del Aguo y o otros outoridodes de l4 municipios, instóndoles
o controlorlo definitivomente.

Con lo finolidod de ocotor los recomendoc¡ones emitidos por lo
CEDHJ, o finoles del oño 2010lo Secretorío de Medio Ambiente y
Desorrollo Sustentoble (SEMADES), en coordinoc¡ón con lo
Secretorío de Solud de Jolisco (SSi) y lo Comisión Estotol del Aguo
de Jolisco (CEA Jolisco), publicoron el decreto del Polígono de
Frogilidod Ambientol (POFA) de lo Cuenco El Ahogodo, o fin de
poner en operoción lo plonto de lrotomiento de oguos res¡duoles
que, según el Gobierno del Estodo, osegurorío lo recuperoción y

restouroc¡ón ecológico de lo preso El Ahogodo, olendiendo
punluolmente lo urgente demondo sociol de soneomiento de los

cuerpos de oguo,lo que propiciorío eldesorrollo de lo floro yfouno
ocuótico.

Sin emborgo, o l5 oños de lo recomendoción de lo CDHJ no se ho
otendido de monero idóneo el problemo de lo conlominoción, yo
que únicomenle se ho mejorodo en un 49%lo situoción del río, por
lo que pers¡ste hosto lo fecho el descontento de los comunidodes
oledoños por los ofectociones groves que s¡guen leniendo en lo
solud de lo pobloción.

Al m¡smo liempo, es imporfonte, estoblecer que los doños
ombientoles son producidos por conduclos que pueden ser

cotologodos como volunlorios o involunlor¡os, y en muchos de los

cosos se requ¡ere el tronscurso de tiempos prolongodos poro
identificor los efectos odversos en los ecosistemos, odemós de que
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el doño omb¡enlol no siempre es inmedioto, pues puede tronscurrir

Un liempo cons¡derodo poro que se mon¡f¡esten los repercusiones

ombienloles.

Cobe destocor que, en el morco de lo conferenc¡o de los

Nociones Unidos sobre el Ambiente y Desorrollo, suscr¡to en el oño
1992, México se compromet¡ó o cumplir los principios de lo

Decloroción de Río de Joneiro sobre Medio Ambiente y Desorrollo
(19721, que reofirmo lo Decloroción de lo Conferenc¡o de los

Nociones Unidos sobre el Medio Humono, Decloroción de
Estocolmo (19721, en lo cuol se estoblecen diversos principios en

moter¡o de responsobilidod ombientol, como son:

PR'NC'P'O 13.

Los Esfodos deberón de sonollor lo le grsloc ió n nocio nol relotiv o
o lo responsobrTrdod y lo indemnizoción respecfo de los

vícttmos de lo contominoción y otros doños ombientoles. Los

Esfodos deberón cooperar osimismo de monero expedito y

mós decidido en lo eloboroción de nuevos leyes

int ernoci onoles sobre responsob ilidod e indemnizoción por /os

efectos odversos de los doños ombientoles cousodos por los

octividodes reolizodos denlro de su iurisdíccíón, o boio su

control, en zonassifuodos fuero de su iurisdicción.

PR/ÄCIfl,O T6.

Los outoridodes nocrbnoles debeíon procurar fomentor lo
intenalizoción de los cosfos ornbienfoles Y el uso de
instrumentos económicos, teniendo en cuento el cnterio de
que e/ que confomino debe, en PRINCIPIO, corgor con los

cosfos de lo contominación, teniendo debidomenfe en
cuento el inferés pÚblico y sin distorsionor el comercio ni los

lnversiones lnternocionoles. "2

De conformidod o los disposiciones internocionoles, o portir deloño
201 I se publicó uno serie de reformos o nuestro Corto Mogno junto

con diversos ordenomientos en moter¡o de responsobilidod
ombienlol, que hocen voler los derechos o intereses en moterio de
prolección omb¡entol de uno coleclividod o de individuoles con

2 Recuperodo del sii'þ: hüps://www.gob.ru/semomoi%Tceducocionombiênlol/dæumenlos/dælorccbndslf-þbrènEdic
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incidencio colectivo, por lo que esto perm¡t¡ó occeder o lo

restitución o reporoción del doño. Es osí como, el 8. de febrero del
oño 2012. se publicó en el Diorio Oficiolde lo Federoción lo reformo
ol pórrofo quinlo del ortículo 4o conslilucionol, m¡smo que
estoblece:

"... Tode persono liene derecho o un medío omb,enfe sono
poro su desonollo y bienestor. El Estodo gorontizoró elrespefo
o esfe derecho. Et doño y deterloro ombÎentol generoró
responsobìlÍdod poro quíen lo provogue en térmínos de lo
díspuesfo por lo leY..."s

Con lo finolidod de buscor mecon¡smos que miliguen o medido de
lo posible los ofecloc¡ones ombientoles, el ó de junio del oño 2012

se promulgó en el Diorio Oficiol de lo Federoción lo Ley Generol de
Combio Climólico4, lo cuol tiene por objelo, entre olros, goront¡zor

el derecho o un medio ombiente sono y estoblecer lo
concurrenc¡o de focultodes de lo federoción, entidodes
federotivos y mun¡cipios en lo eloboroción y oplicoción de políticos
públicos poro lo odoptoción ol combio climótico y lo mitigoción
de emisiones de goses y compuestos de efeclo invernodero.

Por su porte, eslo enlidod federotivo exp¡d¡ó en 2015, medionte
Decrelo número 25419, lo Ley poro lo Acción onte el Combio
Climótico del Eslodo de Jolisco, o fin de definir los principios,

cr¡ler¡os, inslrumentos y órgonos poro lo oplicoción de lo polílico
eslolol en moterio de comb¡o climótico, osí como pqro estoblecer
lo concurrenc¡o de competencios, otribuciones y focultodes del
Estodo, sus Mun¡cipios y lo Federoción, o fin de que se opliquen de
monero coord¡nodo Y concertodo en lodos los etopos de
ploneoción de los polílicos pÚblicos poro lo odoploción Y

mitigoción onte los efeclos odversos del combio climótico.

Asimismo, y en cumplimiento con lo disposición prev¡sto en el
pórrofo 4o de nueslro Corto Mogno, el7 de junio del oño 2013 se

publicó en el Diorio Oficiol de lo Federoción lo Ley Federol de
Responsobilidod Ambienlol, ley que segÚn su ortículo 1o "... regulo
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to responsobilidod ombientol que noce
ocosionodos at ambiente, Qsí como lo
compensoción de dichos doños..."s

Ponderondo el derecho constilucionol o un medio ombiente sono
y lo existencio de normos federoles que buscon regulor lo
responsobilidod ombientol reporondo y mitigondo o medido de lo
posible los doños ocosionodos olombiente, presento esto iniciolivo
con lo finolidod de regulor occiones u om¡s¡ones que producen
doño med¡oombientol, conductos que se hon ido dondo por el ser

humono de formo ilícito y que buscomos con eslo iniciotivo legislor

en moterio de responsobilidod por doños ol ombienle.

Si bien, es plousible el ovonce que se ho tenido con los reformos
que buscon impulsor lo culturo de responsobilidod ombientol, no
obslonle, considero que es necesorio troslodor el senlido de lo Ley

Federol de Responsobilidod Ambienlolo nueslro Estodo, yo que no

solo es un temo prioritorio, sino que es Uno ¡nminente necesidod
onte los ocontecimienlos globoles que eslomos viviendo, como
son el combio climótico, lo degrodoción poulolino de los

ecos¡stemos y lo extinción definitivo de ciertos recursos noluroles.

Generor lo ormonizoción de los conduclos humonos con el respelo
por el medio ombiente requiere de uno estricto reguloción jurídico

que, de monero imperolivo, logre lo que los volunlodes por sí solos

no hon conseguido en su tololidod. En lo moyor'ro de los cosos, los

disposiciones civiles ordinorios con sus cortos plozos de prescripción
de los occiones poro ocudir o los tribunoles, no hon funcionodo
odecuodomente poro reclomor occeso o lo justicio ombientol. Es

decir, lo noturolezo del ombiente y los elementos que lo integron
son difusos, colectivos, intergeneroc¡onoles y dispersos; y, poro
hocerlos legoles es necesorio contor con instrumenÌos que
reconozcon que esos bienes son de interés generol y coleclivo, yo
que poro su recuperoción no sirven inslrumentos de reporoción
sustitutivo como lo indemnizoción, sino que se requiere resl¡tu¡r los

cuolidodes físicos, químicos o biológicos de los elemenlos
noturoles, hóbitol y ecosislemos ofectodos o perdidos.

s Cómoro de Dipulodos del CongBo
hfi ps:/^#w.diputodo6.gob.ru/LeyesBiblio/pdt/LFRA-20052ì.pdf
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Dodo que ex¡slen doños que pueden ser ¡rreporobles, como
cuondo el ombiente o los elemenlos noluroles no logron
restoblecerse ínlegromente y provocon r¡esgos de quebronto en lo

solud de lo pobloción, resulto troscendenlol legislor en moterio de
responsobilidod ombientol poro prever figuros de compensoc¡ón
ombientol, rozón por lo que me di o lo toreo de hocer un onólisis

minucioso delderecho comporodo y, sobre todo, de lo Ley Federol

de Responsob¡lidod Ambientol poro tomor vorios conceptos yo

estoblecidos y osí obonor ol temo que nos ocupo en esle proyecto
de iniciotivo, que es el de creor uno Ley de Responsobilidod
Ambientol en nuestro Eslodo. Dicho documenlo se desorrollo bojo
cuotro puntos medulores, como lo son: l). Responsobilidod
Ambientol; 2). Procedimienlos Judicioles de lo Responsobilidod
Ambienlol; 3). Del fondo Ambienlol Y 4]l. De los Mecon¡smos
Alternotivos de Solución de Controvers¡os.

Conscientes de lo exigenc¡o, es necesor¡o llevor o cobo próclicos
o procesos sosten¡bles, proponer uno reguloción en el régimen de
responsobilidod por doño, deterioro o desequilibrio ombientol, yo

seo por oclos voluntorios o ¡nvoluntorios, inhibiendo el que los

empresos o porliculores sigon ofectondo el bieneslor ecológico y
buscondo moleriolizor los sonc¡ones necesor¡os que mitiguen, en
medido de lo pos¡ble, los doños omb¡entoles como los provocodos
por em¡siones de goses efeclo invernodero, desoslres ombienloles
por fugos de pelróleo o por tóxicos verl¡dos en los ríos y logos, enlre
otros. Es por ello por lo que, uno normot¡vo med¡oombientol
restriclivo y sonc¡onolorio resullo imporÌonle en nuestro Estodo,
poro conservor el equilibrio en lodos los compos opuntodos,
odemós de detener y frenor, en lo medido de lo posible, el

delerioro desmedido de nuestro medio ombienle.

Hobrío que dec¡r tombién que, poro ello, proponemos denlro de lo
inicioÌivo, definiciones que eviten lo disporidod de cr¡ler¡os o
confusiones ol momenlo de inlerprelor, octuondo como
outoridodes compelenles lo Secretorío de Medio Ambiente y

Desorrollo Terriloriol, lo Procurodurío Estotol de Protección ol
Ambienle y los ouloridodes municipoles en el ómbito de sus

respectivos compelencios.
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En esle tenor, es que, proponemos que se cons¡deren leg¡timodos
los ciudodonos poro reclomor lo responsobilidod ombientol y
demondor lo reporoción del doño, es dec¡r, o todo persono físico

o jurídico y, que, odemós puedo octuor conforme o esto ley

buscondo siempre como objelivo finol lo reporoc¡ón del doño por

octos u om¡siones que culm¡nen en un doño o deterioro omb¡entol.

Considerondo que lo reporoc¡ón del doño ombientol que se

propone en esto iniciotivo es comÚn ol procedimiento
odministrolivo, lo occión judiciol de responsobilidod ombientol
prev¡sto en los leyes odminislrotivos y en el proced¡miento penol, se

deben llevor o cobo o trovés de lo coodyuvonc¡o per¡c¡ol de lo
Secretorío de Medio Ambiente y Desorrollo Territoriol y de lo
Procurodurío Estotol de Protección ol Ambiente por lo molerio de
que se troto y, ounque octuolmente el Tribunol de Juslicio
Administrotivo conoce de octos odministrot¡vos que dentro del
propio derecho odministrolivo contemplo diversos óreos o romos
de olro tipo de derechos, como el loborol, fiscol, urboníslico,
ombienlol, entre olros, pero desde el origen del propio octo, por
ello lo importoncio de lo goronlío de oudiencio y defenso con
reloción o que cuolqu¡er octo odministrotivo puede ser combolido
por el ciudodono onle el hoy Tribunol de Justicio Adminislrolivo.

Lo iniciotivo propone lo imposición de medidos restitutorios poro el

doño o delerioro ombientol o trovés de lo reporoc¡ón o
compensoción del mismo, respetondo lo representoción soc¡ol
que corresponde exclus¡vomente ol Ministerio PÚblico; se prevé
que lo PROEPA lutele el derecho o lo restouroción del doño o
compensoción ol ombiente, y que podró exigir el resorcimienîo
correspondiente en lo vío incidenlol o personos distinÌos del
inculpodo, dondo uno legilimoc¡ón y efeclo reol de obtener uno
cloro reporoción del doño y que esto de Uno U otro formo vo o
influir en beneficio del medio ombienle, lo cuol es el propósilo finol
de todos.

De oproborse esÌo iniciotivo, no se generorón repercus¡ones
presupuestorios ni económicos de formo generol, yo que el ocluol
Tribunol de Juslicio Adminislrotivo del Eslodo de Jolisco
onter¡ormenÌe Tribunol de lo Adminislrotivo- cuento con óreos
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espec¡olizodos en lo otención de temos omb¡entoles, conforme o
lo reformo generol e integrol del Sistemo Anticorrupción. En el

ómbilo sociol, tonto ciudodonos como outoridodes porticipon de
monero octivo y voluntorio. Ademós, cuolqu¡er persono ofectodo
podró reportor doños, olterociones o degrodoción del medio
omb¡enle, lo que tendró uno repercusión soc¡ol posilivo, pues se

eslobleceró uno ley que soncione o los responsobles y contemple
lo reporoción del doño. Esto represento un ovonce significotivo, yo
que, duronle oños, qu¡enes ocos¡onobon perjuicios ol med¡o

omb¡enle no eron sonc¡onodos ni obligodos o remedior los doños,

los cuoles hon ido en oumento con el tiempo.

Lo propueslo de lo Ley de Responsobilidod Ambienlol del Estodo

de Jolisco consto de diez copítulos que obordon diversos

disposiciones, ¡ncluyendo los generoles, los reloc¡onodos con los

outoridodes competenles Y lo responsobilidod por doño o
deterioro omb¡entol. Tombién esloblece quiénes son los sujetos

obligodos y lo copocidod poro reclomor dicho responsobilidod.
Rdemós, conlemplo un procedimiento poro su oplicoción, osí

como ospeclos reloc¡onodos con lo reporoc¡ón del doño.
Asimismo, lo propueslo incluye lo prescripción como formo de
exlinción de derechos y obligociones, los medios de impugnoción
y los mecon¡smos olternolivos de solución de conlrovers¡os. Cobe
deslocor que, odemós de lo eslipulodo, lo Ley de Justicio
Adminislrotivo del Eslodo de Jolisco reguloró el procedimienlo
suslonc¡oly odjetivo, s¡rv¡endo como normo rectoro en esle tipo de
osuntos.

Cobe menc¡onor que, con lo oproboción de esto iniciotivo, es que
se estoró dondo cobol cumplimienlo con el Artículo Segundo
Tronsitorio del decrelo nÚmero 264O8lLXll17, en el que se

eslobleció como término 
,l80 

díos poro esle Congreso poro efectos
de lo expedición de lo Ley de Responsobilidod Ambienlol, con lo
cuolse presenlo eslo iniciotivo en dicho sentido, buscondo cumplir
con ello y odemós con los recomendociones emilidos por lo
Comisión Nocionoly Estotolde Derechos Humonos mencionodo ol
inicio de lo presente exposición de motivos.

I

=

'a

,i)

i
¡
I

t

I
I

I
.-I¡
:.1í-)
..i
i?-

,t

¿'l :¡t:.. o
:: r j
r' ffl

,:-l
t;l

(/)
3
1*
irl

.'>
-{

I

NÚ

DEPENDEN

l1



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

lNtCtAÏVA DE LEy que refmo ts ortbuþs 4, lO de lo LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINßIRAI|VA DEL ÊSTADO DE

JAUSCO, 1, a y 6i en su ftocc¡ón I de to LEY DE JUSIICIA ADMINISTRATIVA DEL ESIADO DE JALFco y se expile lo LEY DE

RESPONSABILIDAD AMBIEMAL DEL ESIADO DE JAIISCO.

Es imporlonte señolor que elTribunol de Juslicio Adminislrolivo del
Eslodo de Jolisco es lo outoridod competente en moter¡o

odministrotivo, lo cuol oborco un omplio espectro, ¡ncluyendo
ospectos omb¡enloles. En esle contexlo, y con el objetivo de
forlolecer lo juslicio omb¡enlol, se propone omplior dicho tribunol
medionte lo creoción de uno o mós Solos Unitorios, segÚn lo
perm¡lon los necesidodes y el presupueslo disponible, que es

donde presupuestolmenle se tendrío en su coso que contemplor
lo creoción de tolsolo Unitorio Especiolizodo en molerio ombientol
y de responsobilidod ombientol. Esto permit¡río uno moyor
espec¡olizoción en lo resolución de osunlos relocionodos con el

medio ombienle y lo responsobilidod ombientol.

Ahoro bien, se considero que mós que generor un Tribunol

Ambientol, de momento por lo porte económico y el impoctô
presupuestol que ello podrío lroer, es que se propone el creor Uno

Solo Unilorio o los perlinentes ol Tribunol de Justicio Administrotivo
del Estodo de Jolisco, poro conocer y resolver de los occ¡ones que
se ejezon y los conlrovers¡os que se suscilen por responsobilidod
civil objelivo y de responsobilidod, lo cuol se dejo opuntodo y
señolodo en los leyes que se pretenden reformor y creor, ounodo
o los ortículos tronsitorios de eslo iniciotivo.

Destocomos que este proyecto puede mejororse o lrovés de
mesos de lrobojo, foros y olros espoc¡os de consullo, donde
experlos y lo sociedod puedon oportor sus op¡n¡ones. En esle
sent¡do, lo propuesto deberó enriquecerse con eslos ejercicios de
porticipoción, los cuoles, s¡n dudo, conlribuirón o su

forlolecimienlo, siendo perfectible en todos los sentidos y meiorodo
en mucho por todos los voces y experlos.

Por lo onter¡ormente expuesto y con fundomento en los ortículos 28

frocción I de lo Constilución Político, osí como los ortículos 135

frocción l, 137 y 142 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo,

ombos ordenomienlos del estodo de Jolisco, el suscrito Diputodo
inlegronte de lo LXIV legisloturo, someto o lo consideroción de esto
H. Asombleo Legislotivo, lo siguienle:
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INICIATIVA DE LEY medlonle lo cuol se reformon los orlículos 4, 10

dE IO tEY ORGÁNICA DEt TRIBUNAT DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEt ESTADO DE JAISCO, 1, 4 Y ó7 en su frocción ll de lo IEY DE

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEt ESTADO DE JAIISCO y se explde lo
tEY DE RESPONSABITIDAD AMBIENTAT DEt ESTADO DE JAIISCO.

ARTíCULO PRIMERO. Se reformon los orlículos 4, l0 de lo tEY

ORGÁNICA DEt TRIBUNAT DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEt ESTADO

DE JAIISCO, poro quedor como s¡gue:

Arlículo 1. (...)

l(...)

2. En moter¡o de responsobll¡dod omb¡enlol, el Trlbunol liene
competenclo poro conocer Y resolver los conhoversios
jurisdlccionoles derivodos de lo ley de Responsobilidod Ambienlol
del Estodo de Jolisco.

Arlículo 10.(...)

l.(...)

I (...) o lo ll (...)

lll. Conocer y resolver los demós osuntos jurisdiccionoles que seon
compelenc¡o delTribunoly no eslén expresomente reservodos o lo
Solo Superior;

lV. Conocer y resolver en pr¡mero lnstonc¡o los procedlmientos
jurisdlccionoles en moterlo de responsobllldod omblenlolque seon

competenclo delTrlbunol, solvo disposlclón legol en contorlo; Y

V. Los demós que estoblezcon
oplicobles.

ARTíCUIO SEGUNDO. Se reformon los orlículos l, 4 y ó7 en su

frocclón ll de lo LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEt ESTADO DE

JALISCO, poro quedor como slgue:
13
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Artículo 1. El juicio en moterio odminislrotivo tiene por objeto
resolver los controvers¡os de corócter odministrotivo, fiscol y de
responsobilldod omblentol que se susc¡ten entre los outoridodes
del Estodo, los mun¡c¡poles y de los orgonismos descenlrolizodos de
oquellos, con los porticulores. lguolmenle, de los que surjon entre
dos o mós entidodes pÚblicos de los cilodos en elpresenle ortículo.

Artículo 4. Sólo podrón intervenir en el juicio los personos que
lengon un ¡nterés jurídico que funde su prelensión, o excepclón de
to contemplodo en to Ley de Responsobllidod Amblenlol del
Eslodo de Jolisco.

Artículo 67 (...1
(...)

I (...)

ll. Monifestor el inlerés suspensionol del promovente y expresor los

mot¡vos por los cuoles solicilo lo suspensión o med¡do coutelor
posit¡vo, o excepclón de lo contemplodo en lo Ley de
Responsobilidod Amblenlol del Estodo de Jolisco.

ARTíCULO TERCERO. Se expide lo tEY DE RESPONSABITIDAD

AMB|ENTAI DEt ESTADO DEt ESTADO DE JAIISCO, poro quedor
como sigue:

tEY DE RESPONSABITIDAD AMBIENTAT DEt
ESTADO DE JATISCO
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Copítulo I

Dlsposlclones Generoles

Artículo 1. [o presenle tey es reglomenlorlo del ortículo 15 de lo
Conslilución Político del Eslodo de Jolisco, y sus disposiciones son

de orden públlco, lnlerés generol Y liene por obJeto evllor
ofectoclones presenles y futuros ol medio omblente medionte lo

reguloclón de un réglmen de responsobllidod omblenlol que surio
por el doño o deterloro cousodo ol medio omblente, por octos u
om¡slones de lncidenclo ombientol reolizodo por personos f¡sicos

o furídicos.

Arlículo 2. Poro efectos de to presente Ley, se estoró o los

definiclones que se contlenen en los leyes omblenloles del Eslodo
de Jqlisco y o los slgulenles conceptos:

Actividodes con lncldencio Ambienlol: Todos oquellos obros o
octividodes que no seon cons¡derodos de competencio federol.
cuyos efectos ocoslonen doño o lo solud público o o los

ecos¡stemos, delerloro o desequilibrio ombienlol grove o
irreporoble, o rebosen tos límltes y condiclones esloblecldos en los

disposiciones jurídlcos relolivos o lo preservoclón del equilibrlo
ecológico y lo prolecclón del omblente;

Compensoclón: Resorclmlento del delerioro ocoslonodo por

cuolquier obro o octlvldod en un elemento nolurol distinlo ol
ofectodo. cuondo no se puedo resloblecer lo slluoclón onlerior en
el elemento ofeclodo;

Doño Amblentol: Es elque ocurre sobre olgún elemenlo ombientol
o consecuencio de un lmpoclo omblentol odverso y que orroie un

deterloro ol medio omblenle;

Doño o los Ecoslslemos: Es el resultodo de uno o mós impoctos
omblentoles sobre uno o vorlos elementos ombientoles o procesos

del ecoslslemo que desencodenon un desequilibrlo ecológlco;

Doño Grove of Ecoslstemo: Es oquelque propiclo lo pérdido de uno
o vorios elementos omblenloles, que ofecto lo estructuro o funclón.
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o que modifico los tendenc¡os evolul¡Yos o suceslonoles del
ecos¡slemo;

Desequilibrio Ecológlco Grove: Allerqclón slgnificotlvo de los

cond¡clones omblenloles en tos que se prevén impoctos
ocumulotivos, slnérglcos y res¡duoles que ocos¡onoríon lo

deslrucción, elolstomlento o lo frogmenloclón de los ecoslslemos;

Deterloro Amblentot: Lo pérdido, menoscobo o modificoción
negot¡vo de los condlclones químlcos, ñsicos o biológlcos de ¡os

ecos¡stemos, que ofecten los recursos noluroles cqusodo como
consecuencio de los oclos u omisiones en lo reollzoclón de los

oclividodes con incidenclo ombienlol;

Estudio de Riesgo: Documenlo medlonte elcuolse don o conocer,
con bose olonólisls de tos occlones proyeclodos poro eldesorrollo
de uno obro o octlvidod, los rlesgos que estos representon poro los

ecosislemos, to solud o el omblenle; osí como los medidos
lécnicos prevenlivos, correclivos y de segurldod lendlenles o
mitigor, reduclr o evitor tos efeclos odversos que se cousen ol
omb¡enle, en coso de un poslble occldenle duronle lo reolizoción
u operoción normolde lo obro o octividod de que se lrole;

Fondo: tondo Estotol de Protección olAmblenle;

lmpoclo Ambienlol Acumulolivo: El efeclo en el ombienle que

resulto del incremento de los impoctos de occiones porliculores

ocos¡onodo por lo interocción con otros que se efectuoron en el
posodo o que estón ocurrlendo en el presenle;

lmpocto Ambienlol Sinérglco: Aquel que se produce cuondo e¡

efeclo conjunlo de lo presenc¡o slmullóneo de vorlos occiones
supone uno lnc¡denclo omblenlol moyor que lo sumo de los

lncidenclos lndlviduoles conlemplodos olslodomenle;

lmpocto Ambienlol Reslduol: El lmpocto que persisle después de
lo oplicoclón de medldos de mltigoclón;

Ley: [o ley de Responsobllidod Amblenloldel Estodo de Jollsco;
t6
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Perjulcio: Gononclo o beneficlo rocionolmenle esperodo y llcito,
que no dejodo de obTenerse en virlud del doño o delerloro
omblenlol;

Prevención: El conjunto de disposiclones y medidos onliclpodos
poro evilor el doño o deterloro del omblente;

Procurodur'lo: [o Procurodurío Eslolol de Prolección olAmblente;

Reporoción del Doño: Restitución de los condlciones químicos,

f¡sicos o biológicos de to floro o founo silveslres, polsofe, suelo,

subsuelo, oguo, olre o de lo eslrucluro o funclonomlenlo de un

ecosislemo presente, ol ser y eslodos onteriores ol doño o delerloro
omblenlol producldos;

Restouroción del Equillbrlo Ecológlco: ConJunlo de oclividodes
lendienles o lo recuperoción Y reslobleclmlenlo de los

condlclones que proplclon lo evoluclón y conllnuidod de los

procesos noluroles de los ecosistemG; y

Secretor'lo: Lo Secrelorío de Medio Amblenle y Desorrollo Terriloriol.

Artículo 3. Son de opllcoclón suplelorio o lo presenle Ley, los

disposiclones conlenldos en lo ley Estotol del Equllibrio Ecológico
y lo Protección ol Amblente, en el Código Civil del Estodo, el

Códlgo de Procedimlentos Clviles del Estodo, lo ley del Gobierno
y lo Admlnislroción Público Munlclpol del Estodo de Jollsco, lo Ley

del Procedlmlento Admlnistrqlivo del Estodo de Jollsco y Ley de
Jusllcio Adminlstrollvo Estodo de Jollsco, en lo que competo.

Copítulo ll
De los Autorldodes ComPetentes

Artículo 4. Son outoridodes competentes poro lo oplicoción de lo
presenle [ey:

l. Lo Secretoríq;
ll. Lo Procurodur'¡o;
lll. Los outoridodes Munlcipoles, en su ómbito de competencio; y
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lV. ElTrlbunql de Justlclo Admlnislrotlvo del Estodo de Jolisco.

Artículo 5. Corresponde o lq Secrelor'lo en molerlo de
responsobilidod omblentol, los otribuclones que le señolqn los

leyes opllcobles y |os slgulentes:

t. Proponer cr¡terios y llneomienlos o efeclo de que se lleven o
cobo los occiones de reslltuclón, restouroción o remedioción
ombienlol en los lérmlnos de los dlsposiciones legoles opllcobles;

ll. Emitlr los dictómenes que requleron los ouloridodes o efecto de
delermlnor el doño o el delerloro ombienlol, los cuoles lendrón uno
prescrlpción de un oño; Y

lll. los demós que le estoblezcon los disposiciones legoles
opllcobles.

Artículo 6. Corresponde o lo Procurodurío en moterlo de
responsobitidod omblenlol, lqs olrlbuclones que le señolon los

leyes oplicobles y los slgulenles:

l. Recibir los denunclos sobre poslble responsobilidod ombienlol
substonclondo de oflclo lo lnvesligoclón; determlnor lo cuonlío del
doño generodo y presentor lo propueslo de repofoc¡ón,
compensoclón, o lndemnlzoclón;

ll. Represenlor ol Eslodo como porte ocloro, promover los recursos
conducentes conforme o lo dispueslo por esto ley y por los

disposlciones legoles oplicobles en lo moterlo;

lll. lnspeccionor Y vlgilor el cumplimiento ombienlol de lqs

dlsposlciones tegoles, reglomenlorlos y normolivos que resullen
oplicobles poro prevenlr y verificor el doño o deterioro ombienlol
y delerminor, en su coso, los medldos y sonciones que procedon;

Y

lV. los demós que le estoblezcon los dlsposlciones legoles
opllcobles.
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Artículo 7. Conesponde o los oulorldodes Mun¡cipoles en moter¡o

de responsobllldod ombienlol, los qtrlbuclones que le señolon los

leyes oplicobles y los slgulentes:

l. Conocer, resolver y opl¡cor lo conducenle poro llevor o cobo
occ¡ones de prevenclón, restituclón, restouroclón o remedloclón
omblentol en los térmlnos de los disposlciones legoles opllcobles y
de conform¡dod o los lineomlentos que esloblezco lo Secrelorío; Y

ll. Los demós que le esloblezcon los disposiciones legoles
opllcobles.

Artículo 8. Corresponde ol Trlbunol de Justlcio Admlnlstrotivo del
Estodo de Jolisco, en molerio de responsobilidod qmblentol, los

otribuclones que le señolon los leyes opllcobles y los slgulenles:

l. Conocer y substoncior el procedimlenlo conforme o lo

investigoción en moterlo de responsobllidod qmblenlol que
substoncle lo Procurodurío;

ll. Resolver los conlroverslos que se susc¡ten en molerio de
responsobilidod omblentol. bofo el m¡smo mecon¡smo
procedimenlol que se ho estoblec¡do poro lo responsobilidod civll
y que se estoblece en eslo ley y en lo ley de lo moterlo;

lll. Conocer y resolver sobre tos demondos de reporoclón por

doños y per¡u¡clos que sufro en su persono o en sus blenes quienes
se veon ofeclodos por el doño o delerloro ombientol;

lV. Conocer y resolver sobre lo responsobilidod ocosionodo por

doño o deterioro omblenlol, cousodo por personos fisicos o
jurídicos;

V. Resolver sobre lq lndemnlzoción en el coso de menoscobo o lo
solud de los personos en coso de doño o delerloro omb¡entol; y

Vl. Los demós que les estoblezcon los dlsposlciones legoles
oplicobles.

Copítulo lll
T9
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De to Responsobilldod por Dqño o Deterioro Amblenlol

Artículo 9. Lo responsobllldod ocos¡onodo por doño o delerloro
omblentol. cousodo por personosf¡slcos oiurídlcos, se reguloró por

lo estoblecldo en lo Presente LeY.

[o responsobilidod derivodo de doño o delerioro omblenlol,
cousodo por el Eslodo o por los Municiplos, se reguloró por lo
estoblecido en lo ley de Responsobllldod Polrimoniol del Estodo

de Jollsco y sus MunlclPlos.

Lo responsobllldod omblentol derivodo de lo comisión de olgún
delito conlrq el omblenle se reguloró por lo esloblecido en el

Códlgo Penol del Eslodo de Jolisco.

Artículo 10. Lo occión de responsobllldod por doño o delerioro
omblenlol se eJerceró sln periuicio de los demós occlones civiles,
odminlslrotlvos, flscoles o penoles que pudleron conesponder.

Artículo 11. Todo persono que doñe o delerlore el medlo omblenle
o o tos recursos nqlurotes de lo enlldod, seró responsoble y estoró
obligodo o reporor los doños o el delerioro cousodo.

Artículo 12. [o respomobllldod ombientol otlende olriesgo creodo
y es exigible con lndependenclo de lo culpo o negllgenclo de lo
persono que hoyo cousôdo el doño o el deterioro ombienlol.

Artículo 13. [o responsobllldod por doño o delerioro omblenlol, se
presume slempre o corgo de quien o quienes reolicen oclivldodes
o en quienes recolgon tos omisiones en lo reolizoclón de los

octlvidades con incldencio ombienlol, solvo pruebo en conlror¡o,
siempre y cuondo se ocredile lo exlslenclo de doño o delerioro
ombientol y su retoclón de cousolldod f¡slco con lo qcclón u
omisión productoro det doño o del delerloro en cuestión.

Artículo 14. Se exceplúo de lo obllgoclón de lo reporoción de
ocuerdo con esto [ey, cuondo los doños o eldeterioro ocosionqdo
olmedlo omblenle se der¡ve de hechos o clrcunslonclos que no se

hubieron podldo prever o evltqr segÚn el eslodo de los
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conocimientos, de lo ciencio o lécnico dlsponlbles en elmomenlo
de su ocoeclmlenlo, en lugor y t¡empo determlnodo.

Artículo 15. Nodie estó obligodo en coso forlullo o fuerzo moyor,
slno cuondo ho dodo cousq o conlrlbuldo ol doño omblentol,
cuondo ho oceplodo expresomenle eso responsobllidod o
cuondo lo outorldod iurlsdlcclonolse lo impone.

Copítulo lV
De los Sujetos Obllgodos

Artículo ló. De conformldod con lo presenle Ley, serón
responsobtes tos personos f,islcos, Jurídlcos o los enlldodes públlcos
que por sí o por interpósllo persono que provoquen doño o
deterioro omblenlol, en un llempo y espoclo determlnodo.

Tombién serón responsobles subsldlorlos quienes dispongon de
poder de decisión sobre octividodes generodoros de rlesgo y
outorizociones dodos en conhovención o olguno ley o
normolividod.

Artículo 17. Cuondo lo responsobllldod por el mlsmo doño o
delerioro omblenlol recolgo en dlversos personos, serón
solidoriomente responsoble, exceplo que se pruebe de monero
pleno elgrodo de portlclpoclón de codo uno de ellos en lo occlón
u omislón que lo hubiere cousodo.

Copítulo V
De lo Copocldod poro Reclomor lo Responsobilidod Amblenlol

Artículo 18. Tienen lnterés iurídico y legllimoción octlvo, con
copocidod poro e¡ercer lo occión de responsobilidod omblenlol:

l. Los ouloridodes estotoles o municlpoles del lugor en donde hoyo
ocurr¡do d se hoyo monlfestodo el doño o delerioro omblenlol. de
conformldod con lo dlshibuclón de compelencios;
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ll. Cuolquier persono ñslco o Jurídico que lengo interés legíllmo sln

importor si su domlcillo esló o no en el munlciplo en donde se hoyo
monlfeslodo el doño o el deterloro omb¡entol; y

lll. Cuolqu¡er persono furídlco que, sln flnes de lucro, tengo como
objeto lo prolecclón o conservoción del medio ombienle o de
olguno de sus elemenlos, que hoyo sldo legolmenle conslituido
con dos oños de onlerlor¡dod ol qclo u omislón que se combolo,
deblendo ocreditor fehoclentemenle su personolidod y que lengo
interés legítimo sin lmportor s¡ su domlclllo esló o no en el municlplo
en donde se hoyo monlfestodo el doño o el delerioro ombienlol.

Copítulo Vl
Del Procedlmlenlo

Artículo 19. Los juiclos que versen sobre responsobilldod omb¡enlol
se lromitorón conforme o los reglos generoles que estoblece lo ley
de Justiclo Admlnistrotlvo del Estodo de Jolisco, lo Ley del
Procedimiento Admlnlstrotivo del Estodo de Jolisco y los leyes

espec¡oles enunciodos en los orlículos s¡gu¡enles.

Artículo 20. los procedlmlentos de responsobilidod omblenlol se

lnlciorón de oficlo o o pet¡clón de porle lnleresodo.

Artículo 21. Lo lnlcloclón de oficio del procedimlento de
responsobilidod omblentol, osí como lo opllcoción de los medidos
que correspondon, prevlslos en los dlsposiciones legoles
oplicobles se efectuorón por ocuerdo que dlcte lo Procurodurío y
odoplodo por propio lnlclotlvo debidomenle fundodo y mot¡vodo,
como consecuenc¡o de orden superlor, por peticlón rozonodo de
otro ouloridod o por denunclo o quefo hecho por persono fisico o
jurídico.

Artículo 22. Lq petlclón rozonodo de ol¡o ouloridqd poro lo
lnicioción de oflclo det procedimlenlo deberó indlviduollzor el

doño produc¡do en uno persono o grupo de personos, sU reloción
de cousolldod con et funclonqmlento del servlcio público, su

evoluqclón económlco sl fuere posible y el momenlo en el que el
doño efectlvomente se Produfo.
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Arlículo 23. Cuondo et procedimiento se ¡nlcle o peticlón de porle,

lo demondo deberó ser presenlodo onte el Tribunol de Juslicio
Admlnislrotivo del Estodo de Jollsco.

Artículo 24.Lodemondo deberó presenlorse por escr¡lo, debiendo
conlener como mínlmo lo slgulente:

l. Lo outoridod o lo que se dlrlge;

ll. El nombre, denomlnoclón o rozón socloldelpromovente o en su

coso, del represenlonle legol, odjuntóndose los documentos que
ocred¡len lo personolldod, osí como lo designoción de lo persono

o personos outorizodos poro oír, rec¡bh nolificoclones Y

documenlos;

lll. El domicillo poro reclblr notiflcoclones;

lV. Un cólculo esllmodo del doño o deterioro ocoslonodo;

V. Lo descripción cronológlco, cloro y sucinto de los hechos y
rozones en los que se opoye lq demondo;

Vl. Lo retoclón de cousolldod enlre el doño o delerioro producldo
y elseñolomlenlo de élo los presunlos responsobles del hecho;

VIl. Los pruebos poro ocredltor los hechos orgumentodos y lo
noturolezo del oclo que osí lo exiio debldomenle reloclonodos;

Vlll. Nombre y domlclllo de lerceros periudicodos en el coso de
existir; y

lX. El lugor, lo fecho y lo flrmo delinteresqdo o lo delrepresenlonte
legol en su coso.

Artículo 25. En los cosos en que procedo, lo oulorldodfurlsdiccionol
horó del conocimienlo det ministerlo pÚblico lo reolizoción de
octos u omisiones que puedon conflguror uno o mós delilos, de
conformidod o los dlsposlclones legoles correspondientes.
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Artículo 2ó. Reclbldo lo demondo, el Mcglslrodo de lo cquso
procederó o qdmlthlo, en coso de ser oscuro, omblguo o que folle
olgún doto imporÌonle, prevendró ol promoverle por escrlto y uno

solo vez poro que esle subsone los omislones en un plozo de clnco
díos hóblles, o portlr de que surto efectos lo notiflcoclón, estondo
ocorde con lo Ley de Justiclo Adminlstrotivo del Estodo de Jolisco.

Admilido lo demondo, el Moglstrodo de lo couso procederó
conforme ol procedlmlenlo esloblecldo en el fulclo de nulidod
prev¡slo por lo ley de Justiclo Adminlstrotlvo del Estodo de Jolisco
y of mismo tiempo o solicilor o lo Procurodurío lo reolizoción de
uno ¡nspección en lo que con los medlos permllidos o su q¡conce,

ocred¡te l<r necesldod de dlclor medidos de urgenle opllcoclón
que ev¡ten lo contlnuidod del doño o del deterioro cousodos o lo
solud de los personos o o¡ medlo ombienle, o bien lo prevenclón
de que ocuron, en su coso.

Sotisfecho lo onlerior, el Mogislrodo procederó ol desohogo de
pruebos y uno yez ogolodo el procedimiento menc¡onodo, se

dictoró lo resoluclón conforme o lo prevlslo en los disposiciones
legoles oplicobles en lo moterio.

Artículo 27. Lo oulorldod que lmpongo medidos coneclivos o de
urgenle oplicoción cuyo oclo de ouloridod seo declorodo lnvólido
o nulo, esloró obligodo ol pogo de los doños que ocredite hqber
sufrido el ofeclodo.

Artículo 28. Poro ocredllor el doño o delerioro omblenlol se

segulrón los sigulenles criterlos:

l. Que lo monifesloción del doño o del delerioro seo cloromenle
ldentificoble;

ll. Que seo evidente ¡o reloclón couso-efecto entre el dqño o
deterloro omblentotcousodo y lo occión u omlslón imputoble; y

lll. Que to cousolidod o concurrencio de hechos y condiciones
cousoles, osí como lo porlicipoclón de otros ogentes en lo
generoclón deldoño o delerloro reclomodo, deberó proborse o
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lrovés de to identiflcoción preclso de los hechos relevontes porq
to producclón del resullodo ffnol medionle el exomen r¡guroso

tonto de los codenos cousoles oulónomos o dependlenles enlre
sí, como los posibles inlerferenclos orlg¡noles o sobrevenldos
que hoyon podldo otenuor o ogrovor el doño o delerioro
ombientol reclomodo.

Artículo 29. A efecto de delerminor el d<¡ño o el delerioro
omblentol ocoslonodos, el Moglstrodo sollciloró o lo Secrelorío lo
formuloción de un dlclomen técnlco y un esludio de impoclo
ombientol, los cuotes deberón publlcorse por lo Secrelor'¡o.

Artículo 30. Lq Secretorío podró ulllizor lo informoción con lo que
cuenle, poro to eloboroclón de los dictómenes o los que se hoce
referenclo en el qrlículo onterlor.

En lodo coso, deberón observorse los disposiclones legoles sobre
confldenclolidod de lo informoción induslrlol Y comerc¡ol
conlenldo en los expedlenles que obren en poder de lo Secretor'lo
o de lo Procurodurío.

Artículo 31. A efeclo de cuonlificor lo reporoclón del doño o el
delerioro omblenlol, el Mogislrodo deberó sollcitor o peritos

expertos en lo molerlo lo eloboroclón de esludios de rlesgo,
dictómenes o perltofes en los que se delermine el coslo de los
medidos técnicos prevenl¡Yos, correcl¡vos o de seguridod
tendientes o reporor, reslouror, remedlor, mlllgor, reducir O evllOr
los efeclos odversos ocos¡onodos ol ombienle.

Los gostos por conceplo de dlclómenes, peritofes, osí como los

onólisis de loborolorlo o de compo que odlcionolmenle se

requ¡eron poro lo dictomlnoclón sollcllodo, serón cublerlos por lo
Secrelorío con corgo ql Fondo.

El Mogistrodo lnclulró en su resoluclón finol los erogoclones
reol¡zqdos por concepto de gostos que se produieron por lo
reolizoción de dictómenes o esludlos perlcioles o específlcos; osí
como por lo inlervenclón de perllos, por lo que formoron porle de
lo que el responsoble deberó ser condenodo y cubr¡r, lo cuol
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deberó de cubrirse ol fondo s¡empre y cuondo el recurso poro el
pogo iniclolsol¡ó de é1.

Artículo 32. Poro etcoso de oclividodes que seon considerodos por
lo ouloridod como rlesgo de lncldencio ombientol, oun y cuondo
se encuentren desorrollóndose denho de los niveles perm¡s¡bles

según lo normotlvldod omblentol, se les podrón opl¡cor med¡dos
prevent¡vos poro evltor el posible doño o deterioro omb¡enlo¡.

Artículo 33. Anle lo lnmlnenc¡o de que ocurro un doño o un

delerloro ombientol, se puedo produclr un rlesgo o cuondo por lo
mogn¡lud del delerloro omblenlol se omenqce un ecoslslemo, se
podró outorlzor, con bose o un d¡ctomen que elobore lo Secretor'lo,

io emislón de uno Declorolorlo de Emergenclo prevlo outorizoclón
delMuniclplo o del Ejecutivo del Estodo y podró erogor con corgo
ol Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estodo o del Fondo
Estolol de Prolecclón ol Ambiente si los hubiere, donde se

esloblezcon los monlos que se cons¡deren necesorlos poro

olenuor los posibles efectos.

Artículo 34. [o oulorldod deberó conocer y resolver sobre lo
reslouroclón omblenlol, ounque no lo sollciten los porles.

Copílulo Vll
De lo Reporoción del Doño

ArÌículo 35. [o reporoclón del doño o del deterioro omblenlol
deberó cumplirse o trovés de cuolqulero de los siguientes formos:

l. Lo reporoc¡ón del doño;

ll. Lo compensoclón;

lll. [o lndemnlzoción;

lV. El pogo del doño Y periulcios ocos¡onodos por el
incumpllmiento de uno obllgoción estoblecldo en eslo Ley o en los

demós dlsposlciones legoles y normotlvos oplicobles; Y
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V. El pogo de gostos erogodos poro contener eldoño o eldeterioro
ombienlql.

Artículo 3ó. Poro delermlnor lo formo de reporor el doño o delerloro
omb¡enlol, el Moglslrodo opllcoró los siguientes crllerlos:

l. Se privilegioró lo reporoclón del doño o del deterioro en lo
medido de lo poslble o efecto de reslltulr los cosos ol eslqdo en
que se enconlrobon onles de producido el doño o el deterioro,
correspondiendo lo onlerior o lo ouloridod competenle. Dlcho
reslituclón puede conslst¡r en lo reslouroción, recuperoción o
remed¡oción de los slllos o recursos noturoles ofeclodos;

ll. Si lo onlerior no fuere poslble, de conformldod con lo esloblecido
por to Ley Estotol del Equlllbrlo Ecológlco y lo Protección ol
Ambiente, procederó lq compensoclón debiendo el Mogistrodo,
con ouxilio de lo Secretorio, dlctor los medidos necesorios o efeclo
de propicior lo reslouroclón del equllibrlo ecológico medionte lo
supervisión de lo Secrelorio y de los municlplos, en el ómbllo de
sus respeclivos compelenclos; Y

lll. S¡ no fuere posible voloror el doño o delerioro cousodos, se
delermlnoró el pogo de uno indemnlzoción y dlcho pogo se horó
sin periuiclo de que puedo reolizor convenlo que esloblezco lo
formo de pogo y cuyo lmporte deberó deslinorse ol Fondo Estolol

de Prolecclón ol Amblente.

El Moglstrodo delermlnoró de oficlo. el pogo de doños y perjuiclos
ocosionodos por ellncumplimlenlo de uno obllgoclón esloblecido
en esto Ley o en los dlsposlclones legoles y normolivos oplicobles,
el cuol podró reolizorse en efeclivo o en espec¡e.

El pogo en especie conslstiró en equlpos, molerioles o enseres
cuyo deslino seo exctuslvo poro lo reollzoción de occlones de
preservqción del omblenle, poro lo prolecclón ecológlco o poro
lo restouroción del equllibrlo ecológico, según lo delermlnen los
progromos que otefeclo dlcle lo Secrelorio o los municlpios, según
seo el coso.

I
)

I

!

i
l
!

I
i

I
I

I

I

I

I

:r

t:'

":1

--
'l¡,l

'i

,i'
:)

;il

I
t

i-1
:-l:

27

NU

DEPENDEN



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

tNtctAÏtvA DE LEy que refmo tos orl'Euk)s 4, lo de lo LEY oRGÁNEA DEL IRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRAÌ|VA DEL ESTADO DE

JAL|SCO. t, a y 6i en su frocción tt de lo LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESrADO DE JALFCO y se exp'de kr LEY DE

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL DEL ESTADO DE JALSCO.

El monto delpogo por doños y per¡u¡clos ocosionodos, osícomo el
pogo de los gostos erogodos poro contener el doño o el deterioro
omblentot, se colculorón por medio de dlctómenes o per¡toies,

debléndose tomor en conslderoc¡ón los volores comercloles o de
mercodo, cuyo lmporte cuondo se<r en dinero en efectlvo deberó
desllnorse ol Fondo Estotol de Prolecclón olAmblenle.

En los cosos de hoberse celebrodo conlroto de seguro conlro lo
responsobilidod omblenlol por porte de quien o quienes resullen
responsobles onle lo evenluol producción de doños y perjulclos
que seon consecuenclo de doño o deterioro omblentol, lo sumo
osegurodo se desllnoró o cubr¡r el monto equlvolenle o lo
reporoc¡ón del doño. De ser eslo lnsuficlente, el responsoble
cont¡nuoró obllgodo o resorclr lo diferenclo respectlvo. El pogo de
contidodes líquldos por concepto de deduclble corresponde o los

responsobles y no podró dismlnuirse de lo indemnlzoclón.

Artículo 37. Quien hoyo reporodo un doño o deterloro omb¡entol
de conformldod con lo esloblecido en lo presente [ey, podró
repet¡r conlro cuolquler otro persono que resulle responsoble,
s¡empre y cuondo se cumplqn los supueslos prevlslos en elorlículo
l3 de lo presente Ley.

Artículo 38. Cuondo se ocoslonen doños o lo solud, o lo lntegridod
fisico de Ios personos o se couse lo muerle, se deberó presenlor y
suslonclor lo reclomoclón onle el Juez competenle slgulendo los
reglos que poro el coso estoblecen los Códigos Clvil Y de
Procedimientos Clviles del Eslodo, debiendo delerminor el pogo de
uno ¡ndemnizoclón cuyo lmporte deberó destinorse ol ofectodo o
o sus cousohoblentes en los lérminos esloblecldos por lo Ley
Federol delTrobojo, y se colculorón de lo slgulenle formo:

¡. A los reclomontes o cousohqbienles corresponderó lo
lndemnizoción que fifen los disposlclones conducentes de lo ley
Federol delTrobofo poro rlesgos de lrobofo;

ll. Ademós de to lndemnlzoción prevlslo en lo frocclón onterior, el
reclomonle o cousohoblenle tendró derecho o que se le cubron
los gostos médicos comprobobles que en su coso se eroguen, de
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conform¡dod con lo proplo Ley Federol del TroboJo en lo que se

refiere o r¡esgos de trobofo; Y

lll. los goslos médlcos serón cons¡derodos sólo en los cosos en que
el reclomonle no lengo derecho o su otenclón en los lnsllluclones
estolotes o federoles de segurldod soclol; lo onlerlor no opl¡co si el
responsoble tiene confuolodo seguro de responsobilidod civil o
terceros que cubro dlchos goslos o se hote de gostos médlcos de
emergenc¡o.

Copítulo Vlll
De lo Prescrlpclón

Artículo 39. [o occlón poro denunclqr lo responsob¡l¡dod por doño
o delerioro omblenlol prescriblró clnco oños después de que
hoyon cesodo los efeclos cousodos. en su coso, o estos puedon
ser delerminodos.

En coso de que se fuole de oclos u om¡s¡ones con incldenclo
ombienlol, de lrocto suceslvo, que genere doño o deterloro
ombienlolcuyos efectos seon indelermlnodos, lo occlón prescr¡be

en el último oclo generodo.

Artículo 40. los occiones poro demondor lo reporoclón deldoño o
et deterioro omb¡enlol prescrlben o los dos oños, conlodos o porlir
del dío en que se hogo públlco el dlclomen por el que los

ouloridodes competenles delermlnen lqs consecuencios que
puedon derivorse deldoño o deldeterioro ombientol ocoslonodo.

Copítulo lX
Medios de lmpugnoción

Artículo 41. Los oclos de ouloridod que se diclen con motlvo de lo
oplicoción de eslo Ley, los reglomentosy disposiciones que de ello
emonen, podrón ser lmpugnodos por los litulores de derechos o
lnlereses legítlmos o por oquéllos cuyos inlereses legítimos puedon
resullor directomenle ofeclodos por los decisiones que se

odopten, med¡onle los medios de defenso prevlslos en los leyes
oplicobles o lo moler¡o, según correspondo.

n
.:
!::l

;1

4.,)
_f

i;t

t¡úue
DEPENDENC

29



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

tNtctATtvA DE LEy que refqmo tos ortbubs 4, lo de lo LEY oRGÁNICA DEL IRIBUNAL DE JUSIIC|A ADMINISIRATIVA DEL ESIADO DE

JALISCO, I, a y 67 en su trocción ll de lo LEY DE JUSTICIA ADMINISIRAIIVA DEL ESÍADO DE JALISCO y se exp'rle lo LEY DE

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL ÞEL ESTADO DE JAIISCO.

Copítulo X
Meconismos Allernolivos de Solución de Conlroverslos

Artículo 42. Todo persono liene el derecho de resolver los

confioversios de corócterfurídlco y soclolque se ocos¡onen por lo
producción de doños ol omblente, o lrovés de víos coloborolivos
en tos que se prlvllegle el dlólogo y se focllllen los ollernollvos de
sotución que resutten omblentoly soclolmente mós poslllvos.

los personos omblenlolmente responsobles y los legillmodos poro
occ¡onor judiciolmente en lérminos de eslo ley, podrón resolver los

lérminos del conflicto producido por el dqño ocos¡onodo ol
omblente, medionle los meconismos olternotivos de medloclón,
concilioclón y los demós que seon odecuodos poro lo solución
pocífico de lo controverslo, de conformidod q lo prevlslo por eslo
Ley, o los dlsposlclones reglomentorlos del pórrofo cuorlo del
ortículo 17 de lo Constltuclón Polítlco de los Eslodos Unldos
Mexlconos.

Artículo 43. S¡ duronte el procedlmienlo iudiciol de responsobilidod
omblentot y ontes de que se dicle sentenclo definllivo, se logrose
un ocuerdo entre los porles, en térmlnos de lo previslo por los

Meconlsmos Allernollvos el Moglshodo que conozco del
procedimlenlo reconoceró dicho ocuerdo sobre lo reporoción de
los doños y dictoró senlenclo.

El Mogistrodo doró vislo o lo Secretorío poro que, en un plozo de
ocho díos hóbiles, se monlflesle sobre los lérminos del ocuerdo.
cuidondo su idoneidod y el cumplimiento de los disposlciones
prev¡slos por esto [ey, los leyes ombientoles Y los lrolodos
inlernocionoles de los que Méxlco seo Porle.

Seró cquso de responsobilldod odminislrollvo de los servidores
públicos el lncumpllmlenlo del requerlmienlo en el plozo
determlnodo por elMoglstrodo en el presenle orlículo.

Cuondo del ocuerdo se desprendo que su cumplimienlo puede
ofeclor los bienes de un tercero, el Mogistrodo recoboró su
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conformldod. Sl no se obluvlese ésto, operclb¡ró o los porles poro
que modifiquen los térmlnos de su ocuerdo.

Arlículo 44. los mecon¡smos olternollvos que se refleron q
conduclos conslllullvos de delltos conho el ombienle, respeclo de
los que no procedo el perdón o el deslnlerés iurídlco de lo víctlmo
o de lo procurodurío, se regulorón en térmlnos del Códlgo Penoly
Código Noclonol Procedlmlentos Penoles. El fin de eslos

meconlsmos seró logror lo justiclo reslourollvo, mediqnle lo
porticipoclón de lo vícllmo u ofendido y elimpulodo, poro buscqr
lo soluclón o los contoverslos derlvodos del hecho colificodo
como delito.

TRANSITORIOS:

PRIMERO. El presente decrelo entroró en vigor o los novento díos de
su publicoción en el Periódico oficiol del Eslodo de Jolisco.

SEGUNDO. El Ejecutivo eslotol deberó expedir el Reglomento poro lo
presente Ley, dentro de los ciento ochenlo díos posteriores o su

publicoción. Asimismo, el Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo

de Jolisco, deberó creor uno portido presupuestol y orgónicomente
lo Solo Unitorio Especiolizodo en molerio Ambientol, contemplóndose
en el siguiente Presupuesto de Egresos del oño siguienle o lo

oproboc¡ón del Presente decreto.

TERCERO. El Tribunol de Justicio Administrotivq del Estodo de Jolisco,

conoceró y resolveró de los occiones que se ejezon Y los

controversios que se susc¡len por responsobilidod civil objeiivo, en

tonto se creon lqs Solqs Unitorios en moterio Ambientol en el Estodo,

que el presupueslo lo Permiton.

CUARTO. El Ejecutivo del Estodo deberó incrementor los recursos

económicos destinodos ol Fondo Eslolol de Protección ol Ambiente,
o efeclo de dor cumplimiento o lo estoblecido en lo presente Ley.

eUINTO. Lo Secretorio de Medio Ambiente y Desorrollo Tenitoriol y lo
Procurodur'lrc Estotol de Prolección ol Ambiente, deberón de reolizor

los odecuociones necesorios o sus reglomentos Y disposiciones
31
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odministrotivos en Un térm¡no de ciento ochento díos noluroles, o

efeclo de dor cumpl¡miento o lo estoblec¡do en lo presente Ley.

ATÉNTAMENTE:

Congreso del Estodo de Jolisco

"2025, Añode lo Eliminoción de lo Tronsmisión

Guodolojoro, Jolisco, doce

DIP. JOSÉ GUADA
PRESIDENTE DEt GRUPO PARI T'IENTARIO DEL PVEM
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NROSTRO MARTíNEZ
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